INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE 18 DE MARZO DE 2005. INSTRUCCIONES CONJUNTAS DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA FINANCIERA Y TESORERÍA SOBRE LA IMPLANTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA REGULADO POR ORDEN DE 9 DE MARZO DE 2005 DE LA CONSEJERA DE HACIENDA.
La Orden de 9 de marzo de 2005, de la Consejera de Hacienda, reguladora de pagos a justificar y de anticipos de caja fija, establece un nuevo sistema cuyo funcionamiento deberá estar operativo el día 1 de mayo de 2005, fecha de entrada en vigor de la citada Orden.

Ello hace necesario ordenar, en el marco de la norma citada, el tránsito hacia el nuevo sistema desde los actuales, sin que haya interrupción ni distorsiones en el funcionamiento ni en las operaciones que se realizan con los fondos públicos mediante estos procedimientos.

Según establece la Disposición Final Segunda de la misma "Por la Dirección General de Política Financiera y Tesorería y la Intervención General de la Comunidad de Madrid, conjuntamente, se dictarán las normas procedentes para la liquidación y cierre de las Cajas Pagadoras, así como de las cuentas corrientes y subcuentas extrapresupuestarias abiertas actualmente para la  tramitación de los pagos "a justificar" y anticipos de caja fija, tramitándose, en su caso, expediente de adecuación de los saldos extrapresupuestarios a la situación de cierre de las cuentas corrientes"

En su virtud, en desarrollo de la Orden de 9 de marzo de 2005, reguladora de pagos a justificar y anticipos de caja fija, procede dictar las siguientes instrucciones:

A) Instrucciones sobre los pagos a justificar y anticipos de caja fija en régimen actual, a extinguir

1.  Libramientos de fondos por la Tesorería General
1.1.
Las propuestas de pago "a justificar" que se expidan durante los cuatro primeros meses del año 2005 se podrán librar a las respectivas cuentas bancarias de los Habilitados Pagadores hasta el 30 de abril de 2005.

1.2.
Las remesas de fondos de anticipos de caja fija cuyo envío corresponde a la Tesorería General, se librarán de una sola vez por el importe que resulte para completar el montante autorizado, antes del día 5 de abril de 2005.

Durante el mes de marzo de 2005, por la Dirección General de Política Financiera y Tesorería se procederá a autorizar, de oficio, el montante correspondiente a los Anticipos de Caja Fija del mes de abril de dicho año. 

2.  Disposiciones de fondos efectuadas por los Habilitados‑Cajeros Pagadores.
2.1.
Disposiciones efectuadas hasta el 30 de abril de 2005. Respecto a las disposiciones de fondos por Anticipos de Caja Fija efectuadas por los Cajeros pagadores hasta el 30 de abril de 2005, las correspondientes propuestas de pago para aplicación al estado de gastos del presupuesto tendrán entrada en las correspondientes Intervenciones Delegadas antes del día 31 de mayo de 2005.

2.2.
Tanto en las cuentas bancarias de anticipos de caja fija como en las de pagos a justificar, los pagos se efectuarán durante el mes de abril de 2005 mediante transferencia bancaria, debiendo quedar cargados antes del 30 de abril de 2005 en las correspondientes cuentas corrientes todos los cheques que, en su caso, se hubieran emitido. 

3. Relaciones a confeccionar por las Cajas Pagadoras de anticipos de caja fija
Se emitirá certificación por el Cajero Pagador del saldo que presente la cuenta corriente a fecha 30 de abril de 2005. Dicha certificación deberá enviarse a la Subdirección General de Tesorería antes del día 6 de mayo de 2005. 

4.  Reintegro de fondos, cancelación de las cuentas bancarias y rendición de cuentas
4.1.
El reintegro de los saldos existentes en las antiguas cuentas bancarias de anticipos de caja fija a fecha 30 de abril de 2005, una vez ingresado en las mismas el importe en metálico existente en las cajas, deberá efectuarse antes del día 6 de mayo de 2005, mediante transferencia bancaria a la cuenta operativa de Caja de Madrid número 2038 0626 00 6000035212 con el texto "Reintegro saldo cuenta ACF Caja Pagadora ​​​________".

4.2.
Cancelación de cuentas corrientes: La Dirección General de Política Financiera y Tesorería procederá a la cancelación de las cuentas bancarias de Anticipos de Caja Fija y Pagos a Justificar, una vez que éstas hayan quedado con saldo cero.

4.3.
Rendición de cuentas de pagos a justificar: La justificación de los pagos librados a justificar durante los cuatro primeros meses del año 2005 deberá quedar totalmente realizada antes del 31 de julio de 2005, excepto para aquéllos pagos en los que se haya autorizado una ampliación del plazo de justificación que habrán de quedar justificados antes del 31 de octubre de 2005.

Los sobrantes de dichos libramientos de pago "a justificar" se ingresarán mediante transferencia bancaria a la cuenta operativa de Caja de Madrid número 2038 0626 00 6000035212 con el texto "Sobrante libramiento ADOK/OK a justificar nº_____".

B) Instrucciones sobre los pagos a justificar y anticipos de caja fija en régimen a implantar en mayo de 2005

La entrada en vigor de la Orden de 9 de marzo de 2005, de la Consejera de Hacienda, reguladora de Pagos a Justificar y de Anticipos de Caja Fija, conlleva la creación de nuevas Cajas Pagadoras, apertura de nuevas cuentas corrientes, con un régimen único y general para la Comunidad de Madrid.

1. Creación de Cajas Pagadoras y apertura de cuentas corrientes
Los proyectos de Orden o Resolución a que se refiere el artículo 10 de la mencionada Orden reguladora de Pagos a Justificar y Anticipos de Caja Fija, deberán tener entrada para el informe preceptivo en la Dirección General de Política Financiera y Tesorería antes del día 6 de abril de 2005 y dichos informes habrán de estar emitidos antes del día 11 de abril de 2005. Junto a los proyectos de Orden o Resolución se acompañará la solicitud de apertura de cuenta bancaria en la entidad Caja Madrid a que se refiere el artículo 25 de la Orden de 9 de marzo de 2005. No obstante, estas solicitudes no podrán ser resueltas en tanto no se cumplan los requisitos exigidos en el artículo 25.2 de la Orden.

Una vez aprobadas, las Secretarías Generales Técnicas o Unidades Administrativas equivalentes notificarán las mencionadas Órdenes o Resoluciones a la Dirección General de Política Financiera y Tesorería.

Por la Dirección General de Política Financiera y Tesorería se tramitarán las correspondientes Resoluciones de autorización de apertura de cuentas bancarias y solicitudes de alta de nuevos códigos de cuenta bancaria a la entidad Caja Madrid, los cuales deberán ser comunicados por la Subdirección General de Tesorería a  los Centros Gestores antes del día 22 de abril de 2005 al objeto de su posterior presentación ante la correspondiente sucursal de Caja Madrid para el reconocimiento de firmas autorizadas.

En el caso de que por las Cajas Pagadoras se decida realizar el envío de ficheros de pagos a través de internet habrán de solicitarlo así mismo a la Dirección General de Política Financiera y Tesorería para que, a la vez que se tramite la apertura de cuenta bancaria en la entidad Caja Madrid, se solicite el alta de usuario en internet para la transmisión de ficheros de pagos.  

 
2. Disposiciones de fondos
Los Mandamientos de Pago para dotar a las Cajas Pagadoras del importe del Anticipo de Caja Fija aprobado deberán tener entrada en Tesorería hasta el día 26 de abril de 2005, y se enviarán en relaciones PE que contengan exclusivamente dichos mandamientos, al objeto de que los mencionados fondos se libren con fecha 30 de abril de 2005, quedando operativos a partir del 1 de mayo de 2005. 

Las propuestas de pago a justificar que se libren a partir del día 1 de mayo de 2005, se regularán por la Orden de 9 de marzo 2005 de la Consejera de Hacienda, reguladora de pagos a justificar y anticipos de caja fija.
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